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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL D E MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el día 
24 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos ..................... . .......
Libras ............................. .
Dóiares ................... ...........
L iras ................ .................
Francos suizos ................
Reichsm ak ............ .
Belgas ..................................
Florines .............................
Escudos .............................
l’ -^os, moneda legal...

>nás suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ............
Peso chileno .....................

12,50
44,00
10,95

253*°o

. 43*50 
2,60 
2,62

221,35  
3 5»/O

12,80 
45.00 
I 1,22

259,35

44.60 
2,66 
2,68

226,90
36.60

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M IL ITA R

Embajadores 95

Anuncio

So precisa la adquisición de 6oo k i
los do alcanfor s in u á ’co (aceite volátil 
de alcn n lor), cuyo precio lím ite y con
diciones técnico-iegak-s .se encuentray ex
puesta.-* en <d tablón de anuncios de este 
C m íro , a disposulór* de quien pueda 
interesarle, llo ras , de nueve a trece.

Se adm itirán citadas hasta el día 30 
dol actual, inclusive. .

El importo d e l auum lo será satisfe- 
fcho por el adjudicatario.

Madrid, 17 de p.dio div 1945.—E ] C o 
rone] Director, Lu is B erilo .

'-M7-0  _ _ _

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Clases Pasivas

Tin cumplimiento de la C ircu lar de la 
Dircrc’ón General do 'a Deuda y C lases 
Pasivos., fecha 25 ue noviembre de 1943 
'(B O LE T IN  O F IC IA ! D E L  E S T A D O  de 
16 de diciem bre de 1943 número 35°) y  
pnra cono-cimiento de los interesados, se 
comunica que en .esta  Delegación de H a
cienda se han recibido las siguientes ór
denes de consignación de p ago :

Indice núm ero  42 :
Zoilo Góm ez Parra , M. M ilitar.
Teresa Guillén Albero, ídem. ,
Josefa M anuela Martínez Aznar, .ídem.
Nieves T orres G abanes, ídem.
Eduardo M artínez Lorente, Retirados, 

rectificación. t '
Enrique Pía Tom ás, ídem id.

Indice núm ero  43 :
Agustín Fagúndez G arcía  Retiro-Cru

ces, traslado.
Vicente A guirre Verdaguer, ídem id.
Luis V ivas G arcía ídem!
Antonio O suna Morente, ídem.

Jo sé  T orres O uljano, aletn.
Jo sé  Valero Gómez, ídem.
Lucio Alvarez R . nos ídem.
fran cisco  M áiq irz  Pía. ídem, dupli

cado. «
M argarita López Rodríguez, M. M ilL 

lar,, traslado.
Vicente R eig (icr.c.vcs Jubilados.
Jo se ia  DaudVn V alls, M. Civ il.

Indice núm ero  44 :
H uérfanas Santiago K ixáu, M. M ilitar.
Secundino Pitarch T .a v e r  Retiros-Cru

ces.
Vicente Guardiola C a m a , ídem.
Jesú s M arías Salvador, alem, rectifi

cación.
Jo sé  Llario Alfonso. Jubilados.
Francisco Navarro González, ídem.

Indice núm ero  45 :
Fernando M auínoz Yallcanera, R eti

rados M.
Manuel Quintana* Sánchez, ídem.
Vicente O livaros R iles,. ídem, rehabi

litación.
Juan  Martínez C asan ovas, ídem, tras

lado.
Vicente Jim eno B eitrár, ídem.
Laureano Góm ez M ari nez ídem.
Patricio Pereto Torren ídem.
R afael Fletes Soliva, ídem, ’ rectifica

ción.
'•Eliseo Villa M asct, ídem id.
Ram ón Salvador Peñaranda, ídem id.
Asunción Cata'lá Beltrán, M. M ilitar.
R osario  Muñoz García. ídem, traslado.
Guillerm ina Ló(:ez M aqueda, ídem.
M atilde Martín Alcaide ídem, rectifi

cación.
Luisa García Rodríguez, Rem unerat. 

Traslado -» reh ab ilitarán
Adela Ruiz C añada, AI. C ivil, traslado.
H uérfanos Contri Tro. ídem.
Joaquina Pons Chesa, ídem.
Valencia del C id , 16 de j id i o de 104 5 * 

E l segundo Je fe  de la Delegación, 
T . Ccjnireras.

i .004-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
O VIEDO  

Concurso para traslado de local

E s ta  Delegación convoca un público 
concurso para  el arrendam iento de un 
nuevo local, donde instalará sus ofici
nas, en las siguientes condiciones:

a) Superficie m ínim a aproxim ada, 
325 metros cuadrados, dividida en unas 
doce habitaciones, con luces directas y 
situado en calle céntrica.

b) E sta rá  dotado de servicios de 
agua corriente, calefacción,- instalación • 
•eléctrica y decorado, en form a apropiada 
a su destino.

c) E l contrato se hará por trim es
tres y : los' pagos se efectuarán en el 
mismo período de tiempo.

d) L a s  proposiciones, d irigidas <en 
sobres cerrados, se presentarán en esta 
D elegación, Cam pom anes, 15 , primero, 
sin indicación exterior alguna que per
m ita reconocer al solicitante, y con la 
sola expresión de «(Concurso de locales 
para la Delegación de Industria».

L os pliegos se abrirán a los quince 
d ías de la fecha de insercióii de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , a  las doce de la m a
ñana, epf presencia de cuantos concur
santes acudan a esta Delegación.

F n a  vez levantada acia  de la M*sión, 
o- Ingeniero Je fe  prujxmdrá a la Supe* 

. riori-dad al arrendam iento del local que, 
a su juicio, reúna las condiciones con
venientes.

e) E l plazo de presentación <Ie las 
solicitudes será de diez días, confados 
a partir de la fecha de inserción citada.

Oviedo, 2 de 'julio de 1043. E l  .in
geniero Je fe  (ilegible).

-  7<>4 - ° - ___________________________ '

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario : Don J uan . C arrasco P a

gó-*, en nombre de íla Hermandad Sin
dical de Labradores v Ganaderos de Y i- 
llam anrique de la Condesa.

O bjeto : Instalar en dicha localidad 
una industria de fabricación de harinas.

Producción : 2.oon kilogram os de ha
rina en veinticuatro horas.

lis ta  industria em pleará solam ente 
maquinaria^ y m aterias prim as adquiri
das en o] mercado nacional.

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren . afec
tados por la m ism a puedan presentar 
ios escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidam ente re in tegra
dos, dentro del plazo de diez ^lías, en 
Jas oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla , 12 de julio de 1945.—E l In
geniero Jefe,- L . Sequoiro.-,.

3.042-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
O V IED O

Ampliación de industria

(Expediente núm . 003)

Peticionario : «Hidroeléctrica del C an
tábrico, S. A.)), Oviedo.

A sun to : Solicitud -de autorización para  
e ! tendido de una nueva línea dé trans
porte de energía eléctrica, a  2.(xx> V. de 
tensión, con recorrido de 2.0 15 m. entre 
los transform adores de L a  Corulla y  
Fue jo (G ijón), para sum inistro a l a  «Ce
rám ica del Infanzón)).

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s e . consideren a fec
tados por la  m ism a presenten los es
critos que consideren necesarios, debi
dam ente reintegrados y por duplicado, 
en las oficinas de esta D elegación, antes 
del plazo de diez días.

Oviedo, 1 1  de julio de 1045.— E* In
geniero J^fe, Joaquín Cores M asavéu. 

7<>5-0 »

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DB  
BADAJOZ 

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

. Peticionario : D o n  D ativo B erm eja  
Pérez.

D om icilio : Cabeza del Buey.
L u gar de situación de la in d u stria : 

Cabeza' del Buey. *
O bjeto : Instilación  de un telar m ecá

nico de 90 centím etros de largo  como 
\ reserva, sin derecho a cupo de prim eras 

m aterias para la fabricación de tejido» 
de lona.
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E s ta  industria empleará maquinaria  y 

primeras maíerins nacionales.
• Se hace*pública esta petición para que 

l o s ' industriales que se consideren a le r
tados por !a m isma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
ías oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, u  de julio de 1045.— El In
geniero Jefe,' Juan  Gómez Miralles.

> ? 43 -0 -
J E F A T U R A  DE OBRAS  PU B L I C A S  

DE LA P R O VI N C IA  DE 
B AR C E LO N A

Inspección de Circulación y Transportes  
por Carretera

Anuncio
En el expediente .incoado en esta J e 

fatura, de aeperdo con e? Decreto de 
23 de septiembre, de 1939, para la re
visión del vehículo marca «ku-dge», m a
trícula B.-20.4Q3.. resulta de  ios datos fa- 
cilitadfos por la Delegación de Industria 
de esta provincia, que las característi
cas  de este automóvil son las sig.uien- 
f e s :

Número del motor, 34.229.
Número del bastidor, 13.407.
Número de cilindros, 1.
Poteifcia en l í .  P. , 5.
IFonna del vehículo, moto.
N ú me r ti d e a s i e n t o s , 1.
Peso en vacío, 75.
Y  existiendo, algunas diferencias en

tre estas características y. las que sir
vieron de base para  su matrícula se ha
ce público er> este periódico oficial, para 
que en el plazo d e treinta días, a con
tar de su inserción en el mismo, pue
dan presen tac reclamaciones en esta J e 
fatura , todos los que se consideren con 
derecho sobre dicho vehículo o alguna 
de. sus partes.

E l  pago de ios derechos de inserción 
de este anuncio, serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del* mismo, y en 
su  defecto, de la que solicitó la revi
sión del vehículo.

Barcelona, 12 «de julio de 1943.— El 
Ingeniero Industrial, Francisco Gassol.

072-O.

DI S T R I T O  MINER O DE BADAJOZ-C
ACERES

A nuncio
En cumplimiento de ¡ j  dispuesto en 

iel . artículo 13 de' la Ley de Alinas, de 
;i9 de julio de 1.944. *e *uace saber que 
por esta Je fatura  se han concedido los 
permisos de investigación que a conti
nuación se dicen :

«Consolación» I- 14, Villagarcía de las 
[Torres, carbón.

«Santa Estébana 2 A» I-15, H iguera 
’de Dieren3, cob'*e.

«San Esteban» I-16 Higuera de H e 
lena, cobre.

«Amparo »l-i-9, Granja de Torrehermo- 
fca, plomo.

T o d as  de la provincia de Badajoz.
«San José» Valve de del Fresno,

wolfram y estaño.
«María Joaquina», I- 17 Alcántara, es

taño y wolfram.
«Sañ J 'e l ipe»  I-12, Alcántara) wolfram 

Jr estaño.

«Minero Estañífera  Española» I - 1 4, 
Yalverde del Fresno, estaño.

«Carmen» D i 8, Yalverde de! Fresno, 
estajio.

«Alarytere» D19, Yalverde del Fresno, 
estaño.

«María del Carmen» I-24. Alcántara, 
estaño y wolfram.

((Angélica» I-25, Alcántara, estaño y 
wolfram.

«Marianito», I-29, Alcá-Mar-a, estaño y. 
wolfram.

«Ampliación a Minero' íN lanífera» I-33, 
Yalverde del Fresno, estaño.

((Alaría Luisa» I-35, Ab ántara, estaño 
y wolfram.

((Santa Rita» I -3D Pozuelo de Zarzón, 
wolfram v estaño.

«José -Luis» I-4t: Penales del Puerto, 
estaño.

«Carmen» I-442, Perales del Puerto, es
taño.

((Sol» I-34, Yalverde del Fresno, es
taño.

Todas de la provincia d.c Cáceres.
Contra estas  resoluciones, cabe el re

curso de alzada ante esta Je fatura  de 
Alinas, que lo Mevarán con su informe 
a la Dirección General de Minas y Com 
bustibles.

Badajoz, 6 de julio de 1943.—-El In
geniero jóle , Urbano Gámir.

706-O

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

  

E L E C T R I C A  DE GUADALAJARA,  
SOCI EDA D ANONIMA

En cumplimiento a Uj dispuesto en 
el articulo quinto d é l o s  Estatutos socia
les, se convoca a Junta- general extra- g 
ordinaria de socios para e! día 6 de j  
agosto, a las once de la ma/iann,. a fin | 
de que se acuerde Ja prórroga del pía- ¡ 
zo por que se constituyó lá Sociedad.

Si no hubiera número suficiente de 
socios para celebrar ia Junta en esta , 

'prim era convocatoria, se celebrará' me
dia hora después en segunda, con el 
número que asís*a.

Guadalajara, 21 de julio  de 1945.—-IE1 
Consejo de Administración.

3-r34-p
«LA POLAR»,  SOCI EDA D ANONIMA 

DE S E G U R O S

Bilbao

Jun ta  general ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a iOo señores accjo- 
1 nistas de esta Sociedad a. Jun ta  general 

ordinaria, que tendrá iugar el día 9 de 
agosto próximo, a  las. doce h o r a s , . en 
el Salón de Jun tas  de ia C ám ara  Oficial 
de Comercio (Rodríguez Arias, , pri- 
nibro), can objeto d e . examin.ar y apro-, 
bar la Memoria y . cuentas del , ejerci
cio 1944.

De no reunirse a T c h a  hora, el mí
nimo d© cincuenta (.por ciento, del c'a- ' 
pital fijado' ipor los’ Estatutos,,  se cele
brará en aegurfda. convocatoria  «media 
hora más tarde,

L o s  accionistas que se propongan asis
t ir-a  ja Junta  general deberán proveerse 
d© la oportuno tarjeta de asistencia en 
la Secretarla  de ia Sociedad (Arenal, 2, 
primero), con Jo s  días de antelación al 
de su • celebración, v con la misma an
telación deberán remitir la carta de.-.de
legación los que concedan su represen
tación a otro accionism.

Bilbao, 21 de lidio de 1043.—E l  Con
sejo de Administración.

3 .129-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INS
TRUCCION

MADRID

Edicto
E n  virtud de, providencia dictada con 

esta, fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia numero veinte de está capí- 
tal, en los auius de mayor cuantía, hoy 

p en ejecución de set tencia. seguidos a 
instancia del Procurador uon Juan  Fran
cisco Díaz Garrido, en nombre y repre
sentación de don Rafael Arias y Gar
cía Esteller, contra Ahn menos Genera
les de Depódto de Madrid, en liquida
ción, sobre pago de treinta y tres mil 

¡ se tecle id as se lenta' v dele pesetas vein
ticinco céntimos, se anuncia de nuevo 

1 por primera vez, por ha.Der sido decla
rada en quiebra g. anterior, la venta en 

'(pública subasta d«l inmueble que a con- 
¡ tinuacicVn se describe:
I Un solar situado oí. esta capital, en 
I el paseo de las Acacias, sin número, Re- 
i gistro de la Propiedad del Mediodía, 

cuyos linderos son: :d Norte, o lachada,
. con el paseo de las Acacias; Oeste,
> o derecha entrando, con finca dé los lie- 

rederos do «Noríega y don Juan Bou; 
al Este, o izquierda, ron propiedad dé 
don Santiago Jaq u ete ,  después Almace
nes Generales (#  Depósito de Madrid, 
y  el Ayuntamiento, y a! Sur, o espalda, 
con el arroyo ele- Én'bajadores. Ocupa 
una superficie de 5,5*81 metros. 74 decí

metros cuadrados, equivalentes a 71.892 
pies con Si décimas de pie cuadrado. 
Lo  adquirió la ' sociedad -Almacenes Ge
nerales de Depósito do Madrid, por es
critura de aportación a dicha Sociedad, 
que hizo don Juan Prad lio Osrna, con 
fecha 19 de enero de 1919, antp' el No
tario don Cándido Casanueva, Inscrita 
en el Registro de 1a Propiedad del Me
diodía al tomo' Ó34 dei Archivo, libro 52 
de la tercera Sección, folio 245, * finca 
1.065 S e g re g a d o - íes : De cuya finca apa
recen hechas las segregaciones de una 
parcela de 2 .177 mciros cuadrados, equi
valentes a 28.304. pies cuadrados con 60 
centímetros, por venta a don Pascual 
Arias, én escritura otorgada el 17 de 
julio de 1930 ante ei Notario don- Mateo 

' Azpeitia ; y de otra parcela de 1.850 
metros cuadrados 36 centésimas, equiva
lentes a 23.948 pies cuadrados, p o rrear  
tá a  don Federico Lucino, en escritura
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de fecha 15 de julio de 1931. Quedando, 
por tanto, en virtud de estas dos segre
gaciones, reducida m superficie de la 
finca mencionada, número 1.065 del B €" 
gistro del Mediodía, a 19.640 pies cu a
drados, que son los existentes y  em bar
gados a las resa lías de estos autos.

Para cuya subasta, que se celebrará 
$11 la Sala  Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de! General C astañ os, 
número 1, se na señalado la hora de 
once de la mañana del día veinticuatro 

agosto próxim o, bajo  las condiciones 
sigu ientes:

Prim era. Servirá do tipo para esta 
primera subasta ha t entidad de cincuenta 
xnil sesenta pesetas, v no se adm itirá 
postura alguna que no cubra las dos 
tercera? partes de dicho tipo.

Segunda. Para tom ar parte en e! re
mate deberán <'úiisignar previam ente los 
licitatlores el diez por ciento de aquella 
suma, sin rano requisito no serán adm i
tidos.

Tercera. Los títulos, suplido? por cer
tificación kiel Registro, estarán de m ani
fiesto en la Secretaría d- este juzgado,
V los Imitadores deberán conform arse 
ron .ellos v no tendrán derecho a exigir 
ningunos oíros.

Cuarta. L a s  carga? o gravám enes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis- 
tentes,v eniendiéndose que ci rem atante 
las acepta v quede subrogado en la res
ponsabilidad de las m ism as. >m destinar

se a  su extinción el preño del rem ate.
Quinta. E l rem ate .podrá hacerse a 

♦.aliñad de ceder a un tercero:
Dado en M adr.d a seis de julio de 

mil novación ros cuarenta v cinco . — 071 
Secretario, Jo sé  Labcllo. — V .° B .°, el 
Juez de Primer:* ím -tanda. Alberto G ar
cía M ar tiñe/.

3 . 12 i-A. J .

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada <-n 
el día de hoy por el señor don Francisco' 
Arias y R odríguez-Barba, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgad o número .13 
de los de esta capital, en los autos que 
se tram itan, por el procedimiento de la 
Ley H ipotecaria, a instancia de doña 
Catalina Gutiérrez Sánchez, representa
da ,por el Procurador don Esteban F er
nández, contra doña M aría A guirre Or- 
tuño, casada con don Antonio Su ffo  R a 
mos, sobre pago de cincuenta mil pese- 
las de principal, intereses y costas, se 
saca a la venta por segunda vez, en 
púbfica subasta y por la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas, que es el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la pri
mera, la siguiente

Finca.— Ün trozo de terreno que for
mó parlé de la finca llam ada ((Grande 
de Los Lindónos», en término* de Valle
ra?, que lind a: ai* Norte, con otra de la 
misma procedencia, propia de don An
tonio A gu irre ; al Sur, con vía del fe
rrocarril a Vallecu.s, que atravesaba la 
que de ésta se se g re g ó ; al Este, < on 
otro trqzo de la m ism a procedencia, que 
fué adjudicado a doña Angela A guirre, 
y al Oeste, con tierras del M arqués de 
Valm ediano; tiene una superficie, según 
reciente medida, de 14 .9 10  m etros 89 de
címetros cuadrados, que equivalen a pies , 
cuadrados 192.052 y 26 centésim as de pie 
cuadrado, cuyo rem ate deberá tener lugar

en la Sa la  Audiencia de este J uzgado, 
sito en la calle del G eneral C astañ os, 
número 1, el día 22 de agosto próxim o, 
a las once de su m añan a; previniéndose 
que no se adm itirán posturas que ro  
cubran el tipo señalado'; que para tom ar 
parte en la ju b asta  deberán on signa* 
previam ente los Tcitadores que lo inten
ten. en la M esa del Juzgad o o en e* 
establecim iento destinado al efecto, ana 
cantidad igual, por lo menos, al 10 oor 
ciento del indicado tipo*; que los autos 
y la certificación del R egistro , a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la vigente Ley H ipotecaria, estaran 
do m anifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo Imitador acepta como bas
tante ia titu lación ; y que las cargas, 
gravám enes anteriores v los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes v sin cancelar, tn- 

 tendiéndose que el rem atante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los m ism os, sin destinarse a su 
extinción el precio de rem ate.

Y para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
q u e ’ firmo en Madrid a 12 de julio de 
1945.— El Secretario, P. S ., Arturo Roi- 

: dán.— V isto bueno, ol Juez de Prim era 
Instancia. Francisco A rias.

3.123-A . J .

MADRID

Edicto
Don Francisco Iñiguez Celestino, ju ez  

de Prim era Instancia accidental del 
número 10 de esta capital.

H ago sa b e r : Que a este Juzgado ha 
correspondido por repartimiento solicitud 
form ulada por don Braulio  Y agü e  de 
Antonio, de treinta y un años de edad, 
casado, m ecánico, de esta vecindad, con 
dom icilio en la  m argen derecha del 
M anzanares, núm. 14, p iso 3 .0, núme- 
M anzanares^núm . 14, piso 3 .A núm. 4,

 interesando le sea concedida autoriza
c i ó n  para anteponer a! ¡nombre de B rau 

lio el de ngel, que es con el que ha sido 
bautizado y ha contraído ipatrim onio, 
por haberse omtido, por causas desco
nocidas y no im putables al solicitante, 
e*i nombre de Angel a l inscri-b-He en el 
R egistro  C ivil, con lo que se ha pro
ducido una confusión que ha dado lu gar 
a dudas y ¡pensar que se trata de dos 
personas d istintas.

En providencia de este día he acor
dado que por cuenta del interesado se 
publique la. solicitud por extracto subs- 
tdncial en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia "de M a
drid, a fin de que en cumplimiento del 
artículo 71 del Reglam ento de trece de 
diciem bre de mil' ochocientos setenta,, 
para la ejecución de las Leyes de M atri
monio y R eg istro  C iv il, puedan presen
tar su oposición ante este juzgado 
cuantos se crean con derecho a e llo ; <a 
cuvo efecto se les señala el perentorio 
término de tres m eses, a  contar desde 
e1 día de la publicación.

Dado en Madrid a siete de julio de 
mil novecientos' cuarenta y c in c o .— E-i 
Juez, Ferm ín Zuñiga. —  El Secretario, 
P . S ., Angel Vitriz.

3.118—A. J.

MADRID

C é du la  de emplazamiento

Por providencia del día de hoy, dic-  
tada por el Juzgad o  de Prim era Ins
tancia número 10 de Madrid, ha sido 
adm itida la dem anda de pobreza pro
m ovida por doña Luz Calvo M artorell, 
para litigar con los h, rederos de don 
Pascual Narro? de Pedro, en reclam a
ción de un préstam o hipotecario que, 
con los intereses adeudados, asciende 
a 1.388 peseta?, habiéndose acordado 
conferir traslado de dicha dem anda de 
¡pobreza a los dem andados para que 
comparezcan en ella dentro de] término 
de nueve días, verificado lo cuoi se 
les hará entrega de las oportunas co
pias para que las contesten dentro dei 
término que al efecto se les señale.

Y  desconociéndose quiénes sean los 
herederos del don Pascual N arros da 
Pedro, que falleció el ? i de noviem bre 
de 1920 en el pueblo de Aldea del 
Fresno, provincia ■ de M adrid, se les 

em plaza, a los fines v por el térm ino 
de nueve días, ad virtiéndoles que si no 
lo verifican o dejan da com parecer en 
los autos denlru del referido término 
se dará por contestada por su parte la
dem anda y se sustanciará el incidente
con la sola audiencia de la A bogacía
del Estado.

M adrid, dieciocho de jun io  de mil 
nov(x:ientos cuarenta y cinco.—ÍE1 So
cietario , Cándido G a rc ía .— V isto  bueu 
no, el Juez de Prim era Instancia, j Tello.

9q6-A. j .

MADRID

Edicto 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prim era 
Instancia número 20 de esta capital en 
los autos de m ayor cuanfía, hoy en eje
cución de sentencia, seguidos a instancia 
del Procurador don .Juan Francisco D íaz 
Garrido, en nombre y representación de 
don Pascual A rias y G arcía Esteller, 
contra Alm acenes de Depósito de M a
drid, en liquidación, sobre pago de trein
ta y tres m il setecientas setenta y siete 
pesetas veinticinco céntimos, 6e anuncia 
por segunda vez la  venia en pública su
basta del crédito sigu ien te :

«Un crédito hipotecario por mil ocho
cientas ochenta y cinco pesetas ochenta 
y seis céntimos, resto que queda pen
diente del inicial de pesetas 70.761,50, 
constituido por don Pascual IKrias V áz
quez a favor de Alm acenes Generales 
de ‘Depósito de M adrid, por resto de 
precio aplazado en la venta de una 
finca, m ediante escritura pública de 17  
de julio de 1930, otorgada ante el No
tario don iMateo Azpeitia, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad del M ediodía, 
al que pertenece la  finca gravad a, al to- 
m0 757 del archivo, libro 7 1 de la pri
mera sección, folio 3 1 ,  finco 1.496.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del G eneral C astaños, núme
ro 1, só ha señalado Ha hora de las once 
de la  mañana del día 24 de agosto pró
ximo, bajo las condiciones siguientes :

Prim era. Servirá «de tipo para esta  
segunda subasta ¡ el setenta y cinco por 
ciento del <jue sirvió para la anterior, o 
sea la cantidad de m il cuatrocientas ca-
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torce pesetas cuarenta céntimos, y  no se 
admitirá postura alguna que no cubra 'las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Tara  tomar parte en el re
mato deberé  n consignar previamente los 
Untadores el diez por ciento de aquella 
suma, vsin cuyo requisito no serán admi
tidos*.

Tercera. Los títulos, suplidos por cer
tificación dol Registro, estarán de mani
fiesto en ¡la Secretaría de osle Juzgado, 
y  los lidiadores deberán conformarse con 
ellos y  no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

Cuarta. Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubie
r e , 'a l  crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e'l rematante 
las aeeota y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin «desti
narse a  su extinción el precio del, re
mate.

Q uinta . ’ El remate podrá hacerse a ca
lidad de cederles a un tercero.

Dado en Madrid a 6 de julio de 1045. 
E l  Secretario, Jo s é  Cabello.— V .° B.°, el 
Juez de Primera Instancia, Alberto G ar
cía Martínez.

3.120-A. J .

MADRID

Edicto 1

En virtud de providencia dictada ¡por 
el señor don Lu is  Vacas Andino, Juez 
de Primera Instancia d d  número seis 
de los de esta capij.al, en el juicio uni
versal de quiebra necesaria de 0,on Víc
tor del Rio Lam o, propietario del res
taurante «Achuri», sito en esta capital, 
y su calle del Principe, numero treinta 
y  tres, se hace púbiieo por medio del 
presente que en la  Jun ta  general de 
acreedores, celebrada el día trece del 
actual,  han sido designados como Sín
dicos don Joaquín Puigearbó Gómez, 
mayor de edad, con establecimiento 
abierto en Fernando el Santo, núme
ro ve intitrés ; don Agapito Castellanos 
Blanco, mayor de edad, y con estable
cimiento en esta capital,  en la calle de 
Santa  Isabel, número veintiséis, y don 
Adolfo Sáro Laso, mayor de edad, y 
con domicilio en la calle de Hermanos 
Miralles, número dieciséis, y se previe
ne a todos los acreedores en general 
que deberán hacer entrega a los S ín 
dicos mencionados de todo cuanto co
rresponda y haga relación al quebrado 
don Víctor del Río Alamo.

Dado en Madrid a catorce de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E l  Juez, Lu is  V a c a s . — E l  Secretario, 
Caídos Viada.

3.117-A. j.

BARCELONA

Edicto

En virtud de io dispuesto por el se
ñor -Juez de Prim era Instancia del Ju z 
gado número nueve de esta capital,  en 
providencia de este día, dictada en el 
expediente sobre extravío de valores, los 
que luego se reseñarán, promovido por j 
el Procurador don Juan Codolá, en ¡ 
nombre y -representación de don Eran- j 
cisco v doña María Mas F o n t ; por el 
presente se cita, llama y emplaza a' 
tenedor o tenedores de los expresados 

. valores para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el ala  izquierda

del Palacio de Justic ia  (Salón de Víc
tor Pradera)) ,  a oponerse a dicha soli
citud-, si lo estiman conveniente, den
tro del término do diez días, bajo a p e r 
cibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho hubiere lu g a r ; haciéndose 
saber que los reheridos valore , fueron 
sustraídos del domicilio del reverendo 
don Francisco Mas Eont, eq, la Casa 

i Rectoral do Biosca, al ser saqueado 
1 dicho domicilio por las hordas rojasu. en 

el año 1936.
Que los valores de referencia son los 

siguientes:
Dos títulos Deuda Perpetua Interior 

1 al 4 por 100, emisión 1030, serie A,
¡ números 806.22b y 896.227,. de valor no- 
j minal 50o pesetas cada uno.-

Dos obligaciones dé la Compañía 
Barcelonesa de Electricidad 5 por 100, 
emisión 1913, números 9.183 y 9.1S4, 
de valor nominal 300 pesetas cada una.

Dos obligaciones Ferrocarriles C ata
lanes 6 por 100, emisión 1920, núme
ros 45.548 y 51.604, valor nominal qui
nientas pesetas cada una.

Barcelona, quince de junio de mil 
novecientos cuarenta v cinco.— El S e 
cretario, por don Jo sé  María Salvá, 
Francisco Viñas.

3.101-A. J .

CALAMOCHA

Cédula de notificación y em plazam iento

En los autos del juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos a instancia del 
Procurador habilitado don Clemente C a 
talán Cata lán , ’ en nombre y -epresen- 
tación de don Julio Sánchez Sánchez, 

contra doña R o s a  Pellicer Bellido, y 
contra los herederos (le su difunto es
poso, don Victoriano Górriz B a u ,  que se 
supone son sus cinco sobrinos L im a, 
Elias *y 'Mana-Luz Górriz y Juan  Mi
guel y Carmen Górriz Ahueva, vecinos 
de Monreal del Cam po, sobre re d a m a 
ción de doce mil setecientas veintinue
ve pesetas, se ha dictado la sigmente 

Providencia.— Juez, señor^ E steban .— 
Calamocha, a diez de julio de mil no
vecientos- cuartj  ta y cinco.— Dada cuen
ta ; por presentada la anterior demanda 
con los documentos que eq-da misma se 
mencionan y copias correspondientes 
por el Procurador habilitado, don Cle
mente Catalán Catalán, en nombre y 
representación de don Julio Sánchez 
Sáñchez, sustánciese por los trámifes 
del juicio ordinario de menor cuantía. 
Se  tiene al referido Procurador señor C a
talán por parte con la representación 
que invoca y con el que se entenderán 
la» sucesivas diligencias. Se  da traslado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
68, de la 'Ley Procesal Civil  y con em 
plazamiento a los demandados doña 
Rosa Pellicer Bellido, Elena, E lias  y Ma- 
ría-Luz Górriz, Juan y Miguel y C ar
men Górriz Ahueva y los que resulten 
ser herederos legítimos o testamenta
rios del causante don Victoriano Górriz 
Bau, para que comparezcan y la contes
ten dentro de nueve días, haciéndose el 
emplazamiento en la forma que deter
mina el artículo 682 de la misma Ley. 
En cuanto al primer otrosí, se tiene por 
hecha la manifestación que contiene y 
para  la citación y emplazamiento de los 
que resulten herederos legítimos o tes
tamentarios del causante don Victoriano

Górriz Bau, hágase en la forma que de
termina el artículo 209 de la iLey de 
Enjuiciamiento Civil , ron señalamiento 
a dicho> herederos del término de nue
ve días para comparecer en el juicio, 
fijándose las cédulas correspondientes en 
el tablón de edictos de rste Juzgado v 
del de Monreal del Lam p o  o insertán
dose* en el B O L E T I N  O F I C I A L  DíyL 
E S T A D O  y en el de esta provincia, ex- 
pidiér lose al efecto los correspondientes 
de.spaohos, que sp entregarán a la parte 
interesada su cumplimiento. Al se
gundo otrosí, por manifestado v a su 
tiempo se aeordaiá. Al tercero otrosí eo.. 
1110 se pide. . Al cuarto otrosí como se 
pide, devué.vase el recibo y quede nota. 
En cuanto al quinto y sexto otrosí, de
dúzcase festine nio literal de (dios y con 
desglose do los documentos acompaña
dos y señalados con los números cuatro, 
cinco, seis*, siele, ocho, nueve, diez, on
ce, doce, trece, catorce, quince y die
cisiete, do los que quedará testimonio 
literal en autos, fórmese la correspon
diente pieza • separada -conforme a Jo 
dispuesto en e: artículo 1.^12 de la 'Ley 
de Enjuiciarme'’ to Civil y dése cuenta 
en ella .—'Lo mandó y firma S. S., doy 
fe.— Rafael Esteban Abad.— Ante mí, 
Andrés Ruiz Abad.— Rubricados.

V para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los expresados 
demandados cuyos actuales domicilios y 
paraderos sp -desconocen, se hace tal 
emplazamiento por medio del presente 
edicto, concediéndoles ~el término de nue
ve días para que comparezcan én los 
autos, a contar desde el siguiente en 
el que tenga lugar tal inserción en los 
periódicos oficiales.

Dado en O dainocha a diez de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—
El Secretario, accidental, Andrés Ruiz.— 
V.° B.° , el Juez de Prim era Instancia 
(ilegible).

3.080-A. J .

T R U J I L L O

Don Juan Victoriano Barquero y Bar
quero, Juez de Primera Instancia de
la ciudad y partido de Trujillo.

Mago saber :  Que en este Juzgadlo, 
y a instancia de doña Ju an a  Bermejo A 
Leal,  de esta vecindad, so sigue expe
diente para declarar la ausencia de su 
marido, don Melchor Guerrero Gómez, • 
mayor de edad, obrero, natural de 
Huércal-Overa, el cual desapareció de 
su domicilio, de esta ciudad, en los pri
meros días de enero de mil novecien
tos cuarenta, sin tenerse noticias de 

■ su paradero y no haber dejado perso- 
j ñas qm> le representen.
I. Dado en Trujillo a veintiséis de ju

nio de mil novecientos cuarenta y cin
co.— El Juez, Juan Victoriano Barque
ro.— El Secretario judicial (ilegible).

993-a - J-

Pa L E NCIA

Ante el Juzgado de Primera Instan
cia de esta capital >e tramita expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de Mariano Rueda Hoces, natural 

¡ de Torremórmojón, hijo de Pedro J}1 
' Ju l iana , que se ausentó de dicha lo-
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Calidad, a C hile ,  en el año  mil n o v e 
cientos tr e in t a .

Dad o  en Fa len c ia  a veintiuno de 
mayo de mil novecientos cua ren ta  v c in 
co.—-E l  Ju e z  ( i leg ib le ) .— E l Secre tar io ,  
Hipólito Codesido .

, 3-l l 9'A - J-
B A E Z A

Don J o s é  L u is  Be.scan.su y  G u tiérrez  
de C eb ad o s ,  Ju e z  de p r im e r a  In s ta n 
cia  de es ta  ciudad de B a e z a  (Jtién) 
y  su partido.  •%

H a c e  s a b e r :  Q ue  en este Ju z g a d o  se 
tiam itan  de  uficio, a instan c ia  del se
ñor representante  del Ministerio- F isca l ,  
autos de ju ic io  ne ce sa i io  de testam en
taría por defunción de don Antonio  
Escoz D o m ín g u e z ,  fa llecido el d ía  once 
del p a sad o  m es de  junio ,  siendo ca
sado en se g u n d a s  nupcias  con* doña L u 
cia M adrid  V elasen , habiéndolo  es tad o  
con anter ior idad  con doña So ledad (.'ano 
B e r la o g a ,  d e  c u y a  pr im era  unión q u e d a 
ron cua tro  h ijos ,  l lam ad os Jo s é ,  I sa 
bel, M anuel y Antonio  E scoz  C an o ,  y 
encontrándose estos tres últ im os con re
sidencia en la A rg e n t in a ,  ignoránd ose  
su dom icil io ,  se  ha acordado ,  de confor
midad con ios preceptos de la L e v  de 
En ju ic ia m iento  C iv i l ,  la c itación, para  
el refer ido  juic io, de  los tres h i jos  que 
se en cuentran  ausentes,  a  los que se 
convoca por el presente,  a los e fectos  
prevenidos.

Y  ipaira su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  DIEL E S T A D O  expido  el 
presente en B a e z a  a catorce  de ju lio de 
mil novecientos c ua ren ta  y cinco.-i—El 
Juez,  Jo s é  L u is  B e sc a n sa .— E l  S e c re ta 
rio judic ia l  ( ileg ib le) .

994-A- J-
CA R B A LL IN O

El Ju e z  de P r im e r a  Instancia  de C a r -  
ballino. (O rense)
H a c e  s a b e r :  O ue tram ita  declarac ión 

judicial de a u senc ia  de los h erm an os  
R a m ón y Jo s é  Soteló  González, veci
nos que fueron de Sa lón  de A lvarel los,  
municip io  B o b o rá s  de este partido, ins
tado por su herm an o  Antonio.

P a ra  su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  por dos ve- 

 ̂ ces, con intervalo  de quince días ,  exp i
do %el presente  en C a rb a l l in o  a doce de 
enero de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.— E l  Secre tar io ,  t ib a ld o  R iv a s .  —  
V.° B .° ,  el Ju e z ,  E v a r is to  G. C ollazo . 

2 .9 13 .-A .  J .  y  2.* 24-7-945

P R A V I A

Don A m ad o r  R a m íre z  Fernánd ez ,  Ju e z  
accidental de P r im e ra  In s ta n c ia  del 
partido de P ra v ia  (O v ie do ).
Por el p resente ,  y a los efectos del 

artículo 2.042 de la L e y  de E n ju ic ia 
miento C iv i l ,  se hace  pública la e x i s 
tencia en es te  J u z g a d o  de expediente  
instado por doña E s p e r a n z a  Fe rnández 
Fernández, vecina de M adr id ,  sobre de
claración de f a l le c im iA t o  de sus  padres,  
don Antonio  ¡Fernández Fern ánd ez  y do
ña Jo a q u in a  F e rn á n d e z  G a r c ía ,  .n a tu ra 
les de la p a rro qu ia  de El Fresno ,  C o n 
cejo de G r a d o ,  los cua les  d e sap arec ie 
ron de su dom icil io ,  con dirección d e s 
conocida, el prim ero  en el año de mil 
ochocientos noventa y tres, y la segun

da ,  a fines del mil novecientos- uno, sin 
que d e .d e  entonces se haw .n  iruidu 
noticias  ile los mi>mos ni de su e x i s te n 
cia ni p a rad ero .
g , P r a v i a ,  ve in t isé is  de junio  de mil no
vecientos cuaren ta  y cinco. — El Juez ,  
A m ad o r  R a m íre z .  — ¡El Se cre ta r io ,  B a 
silio S e r r a .

2.S75-A. J .  y 2 .a 24-7-945

P A D R O N

C u m p lie ndo  el artículo  2.042 de la L e v  
de E n ju ic ia m ien to  civi l ,  se nolj iica que 
se tram ita  expediente  sobro declaración 0 
de ia llcc im iento  de .Mai nel C o n e jo  S e n 
do, em igrad o  a B uenos  Aires, hace c u a 
renta y seis  años.

Pa d rón ,  19 de junio  de 1945.— El S e 
cretario . Ju a n  de ios G onzález.  — El 
Ju e z  de Pr im e ra  Instancia  (ilegible).  

2 .8 12-A .  J .  y 2 .a 24-7-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento Ue sei declarados re

beldes y de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales cíe no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el piazo que se les tija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico olicial y 
ante el Ju e z  o T ribu nci que s e señala, 
se les cita, llam a y em plaza, encargán
dose a todae las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a ia  bus
ca, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dlcño Ju e z  
o T ribunal, con arreglo ' a los ^irticulos 
correspondientes de la Ley de e n ju ic ia 
m iento civil.

juzgados civiles

8.520
M O D E  W A M B S G A N S S ,  C a r l o s ;  n a 

tural de Mocrzhoim  casado ,  c o m e -n a l  
de c incuenta y siete años ,  dom ic ibad e  en 
Ba rce lo n a ,  G u il le rm o  T e l l , .  38, to r re ;  
p rocesad o  en c a u sa  2 1 7  ' do 1942, por 
l e s i o n e s ; com p arecerá  . en térm ino de 
diez d ías  nte el Ju z g a d o  d e  In s tru c 
ción núm ero once de B arce lo n a ,  p a r a  
com un icar le  auto  de procesam iento . 

27.424.
S-5 2 1 .

S A N E  M É T E  R I  O C  A MI N O , S a n t ia 
go ; de vein te  años,  hijo  de C a r lo s *  v 
A n a s ta s ia ,  natural de Sa n ta n d er ,  dom i
cil iado en B arce lo n a ,  Arco dol T e a t ro ,  
núm ero  47, i . ° ;

S A N M A R T I N  I Í U I Z ,  T o m á s ;  hijo  de 
R a fa e l  v M aría ,  natura l de L a  Unión 
(M u rc ia ) ,  de veinte años ,  m eta lúrg ico ,  
dom ic il iado  ú lt im am ente  en B a rce lo n a ,  
M ediodía ,  23, 4.0, i . a ; y

L O P E Z  P E R E Z ,  A n to n io ;  hijo   ̂ do  
Antonio  v Angeles ,  natural de D a l ias ,  
de veinte años ,  tornero, dom icil iado úl
t im a m en te  en B arce lo n a ,  G u i t e r t , ’ 47 y 
49, i .° ,  3 .a ; procesados  en sum ar io  255 
de 1 9 4 2 , - p o r  r o b o ;  com parocerán  en 
térm ino de diez d ías  ante  el Ju z g a d o  
de Instrucción núm ero  once de B a rc e lo 
na ,  p a fa  ser reducido^ a pr is ión .

27 - 425 * ^

8.522
M A R O T O  F E R N A N D E Z ,  J u a n ;  de 

tre inta  v seis  años ,  h i jo  do M ar ian o  y 
Araceli ,  natural de S a n  Fern ando  ( C á 
diz), pulidor, casado  con Ju l ia  G o n z á 
lez A l a r c ó iy  dom icil iado  en B arce lo n a ,

P later ía ,  6b, 2 .0, y a c tu a lm nete  residente 
«*n F r a n c ia  ; procesado en sum ario  130 
de 1932, por h u r to ;  com parecerá  en tér
mino do diez, d ías  ante el Ju z g a d o  do 
Instrucción n u m e n '  once de B arce lo n a ,  
pa ra  con st i tu ir le  on prisión.

27.426.

5 2 3
B 'I B O T  F I T O ,  Pi-dro; de veinte  años ,  

soltero*, natura l de San  Felíu  de G u i-  
xo ls  (G ero n a) ,  hijo de M iguel y M a r ía ,  
d ibu jante ,  dom icil iado  ú lt im a m ente  
B a rc e lo n a , !  M arqu és  dtfl D uero, 161  ; 
procesado en c a u > a 20 de 1044, p o r  
u surpar ión  de fu n c io n e s ;  c o m p a re ce rá  
en térm ino do diez d ías  ante el J u z g a d o  
iD Instrucción núm ero  11 de B a rce lo n a ,  
para  const itu irse  en prisión.

27.427.

8 -.s24
C U R T O  C U R T O ,  M a n u e l ;  n a tu ra l  

de T o r to s a ,  v iudo, aserrad o r  m ecánico,  
de sesenta y cinco años ,  hi jo  do J u a n  y  
Jo a q u in a ,  domicil iada ú lt im a m en te  en 
B arce lo n a ,  H osta íi  anchs ,  12,  e n tre su e 
lo ;  procesado en cau sa  363 de 1943, por 
h u r to ;  com parocerá  en térm ino de dies  
días ante  el Ju z g a d o  de Instrucción nú
m ero 11 do B arce lo n a ,  p a ra  con st i tu irse  
en prisión.

27.428.

A L B A  G O N Z A L E Z ,  E n s e b i o ;  n a t u 
ral de Yallndolid ,  vecino de B a rce lo n a ,  
dom icil iado ú lt im a m e n te  en calle  Me- 
néndez Pelayo , 42, 4.0, i . n ; procesado  
por la J u n ta  A d m in is tra t iv a  de C o n t ra 
bando f  D e frau d ac ió n  de esta  D e le g a 
ción de H ac ien da  en exp od ién te  393 de
1943, por con trab an do  de tabaco , im po 
niéndole  la m ulta  de se tec ie nta s  t rece  
pesetas  veinticinco c é n t im o s ;  co m p a re 
cerá  en térm ino de diez d ías  an te  el  
Ju z g a d o  de Instrucción nú m e ro  once  de  
B a rce lo n a ,  .para  c o n st i tu ir se  on pris ión.

27 *947 *

8.526
V A L E S  U R A ,  A n a ;  natura l «de B a d a -  

lona, de cu a ren ta  y cua tro  años ,  h i ja  de 
R a m ó n  y A ntonia ,  c a sa d a ,  sus  la b ores ,  
vecina de B ad a lon a ,  dom ic il iad a  ú lt im a
mente en calle  A l fonso  X I I I /  470 ;  pro
cesa da  en cau sa  128 do 1944, Por a b a n 
dono de fa m il ia  ; c o m p arecerá  en térm i
no de diez días  ante  el Ju z g a d o  de In s 
trucción núm ero  once de Barco lona.

28.794.

8-527
P O R C E L  H E R N A N D E Z ,  B l a s ;  <le 

cincuenta años, natural cíe G u a d ix  (G ra 
nada), casado, G u ard ia  . civil retirado, 
vecino de Barcelona,  dom icil iado ú lt im a
mente en CaildeVón de la B a rc a ,  n ú m e 
ro 3 8 ;  procesado en causa  núm. 24^ de
1944, por estafa ; com parecerá  ante el  
Ju z g a d o  número once de Barce lona,  den
tro del término de diez d ías ,  pa ra  consti
tuirse en prisión.

3 I*249
8.528

M E R C A D O  S A C R I S T A N ,  V ic to r in o ;
de. treinta y dos años, natural de S e lv a  
(Baleares) ,  casado ,  del corhercio, vecino 
de B arcelona, domicil iado ú lt im am ente  
en calle de Padilla ,  .núm . 162, 2 .0 
procesado en causa  núm. 132 de 1944,,  
por e s t a f a ;  com parecerá  ante  el J u z g a 
do de Instrucción número once de B a r 
celona, dentro del término de diez días ,  
para constitu irse en prisión.

31.350
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8.529

RAYA M A RTIN , Salvador; hijo de 
Rafael y de Rosario, de cuarenta y lun 
años, natural de Alhama de Granada,' 
soltero, camarero, vecino de BarcGo-na, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Castillejos, 330, i.°, a.il; procesado en 
causa 305 de 1942, por hurto; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero once do Barcelona, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en 
prisión. I

8.530
JO R X K L  R IO S, Angei ; cuyas demás 

circunstancias s e . ignoran, domiciliado 
últimamente en Barcelona, plaza de las 
Glorias Catalana,-o c-quina a Consejo 
de •Ciento, barraca; procesado en causa 
número 103 de 1941, por abusos desho
nestos; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número once de Barcelona, 
dentro del término de diez dfac, para 
constituirse en prisión.

8 . 5 3 1  v

PEC EÑ O  A N GO STO , Salvador ; hijo 
, de Enrique y de Catalina, de diecisiete 

años, natural de Barcelona, soltero, jor
nalero, vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en la calle Santa Clara, 28, 
bajos; procesado en causa número 110  
de '1944, por h urto ; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número once 
de Barcelona, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión.

3*-547
8.532

C R E S P O  CAlMPOY, M aría de! C ar 
men ; hija de Antonio y de Mariana, de 
veintidós años, natural de Bodar, solte
ra, artista, vecina de Barcelona, domici
liada últimamente en Arco San Agustín, 
número 7, 2.0 2.a ; procesada en causa 
número 243 de 1944, por robt>; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número once de Barcelona, dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión.

3'-659
8.533

JO R N E L  R IO S, A n grl; domiciliado 
últimamente en Barcelona, plaza de las 
Glorias Catalanas^ esquina a Consejo 
de Ciento, barraca; procesado en causa 
número 195 de 1944, por abusos desho
nestos; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número once de Barcelona, 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión.

32*597
8.534

A LBA RRA TIEG U I M U GICA, Jo sé ; 
hijo de Martín y  de Paula, de Cuarenta 
años, natural ae Morxdragón (Guipúz
coa), soltero, de! comercio, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
Anselmo Clavé, número 7, primero, se
gunda ; procesado en causa número 278 
de 1944, Por hurto y  cohecho, en grado 
de frustración; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número once de 
Barcelona, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión.

32. 599- 8-535
G U IR A O  LA RA , Francisco; hijo de 

Antonio y de María, de treinta y  cinco 
año§, natural de Vélez-Málaga, vendedor 
ambulante, vecino de Barcelona, domici
liado últimamente bn la calle de Escu- 
dillers. 6, entresuelo, tercera; procesado 
en causa número 90 de 1945, por esta

f a ;  comparecerá ante el juzgado d e  Ins
trucción número once de Barcelona, 
dentro del término d< óu / días, para 
Constituirse r-n .prisión

>.m8.
S.S30

B E L T R A X  R A M IR E Z , Manuel , na- 
tural de Pamplona, de cuarenta y cinco 
años, hijo do Diego y Catalina, casado, 
que vivió en Getafe, v en Madrid, Le*- 
gaz.pi, 6 ; procesado en sumario 91 de 

por esta fa ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Ma lrid. Ge
neral Castaños, 1, 2.0, con el fin de ser 
reducido a prisión.

5.428.
8-537

M U S C 'JIZ  E C H E V A R R IA , Bruno; 
natural de. Matauco (Vitoria), de trein
ta y ocho años, hijo de Trifón y C ar
men, casado, armero, que dijo vivir en 
ralle Marqués de Zafra, 27, 3.0 dere
cha; procesado en sumario qi de 1942, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número quince, sito en General 
Castaños, 1 (Madrid), con el fin de ser 
reducido a prisión.

5-429-
8.538

BLA SC O  SE R R A N O , T eresa; hija 
de José y de Basilisa, de veintitrés años, 
soltera, prostituta, vecina de Barcelona, 
domiciliada últimamente en Arcos de los 
Ciegos, número 3 ; procesada en causa 
227 de <1944 por abusos deshonestos y 
corrupción de menores ; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 11 de 
Barcelona, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión.

3 L348.
8.539

M O DE W A M BSG A N SS, C arlos; na
tural de Mocrzheim, casado, del comer

c io , de cincuenta y siete años, domicilia
do últimamente en Barcelona, Guillermo 
Tell, 38, torre; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número once de Barcelona, 
para constituirse en prisión, como com
prendido en causa 217 de 1942, por de
lito de lesiones.

22.642.
8.540

SA LA . F IN E S T R A , José M aría; cu- 
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
ignorándose el domicilio; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número qnce de Barce- - 
lona, para constituirse eñ prisión, como 
procesado en causa 363 de 1943,. por de
lito de hurto.

22.643.
8.541

C A P A R R O S C A PA R R O S, Francisca ; 
de cuarenta y cinco años, viuda, natural 
de Almería, domiciliada últimamente en 
Barcelona, Riera B aja, 7, 5.0, i . a ; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción númeró 
once de Barcelona, para constituirse en 
prisión, como procesado en causa 277 de 
1943, P °r delito Se desobediencia a la 
Autoridad.

22.644.
8.542

B E L T R A N  P E R E Z , Jo s é ; cuyas de
más circunstancias se ignoran,^ domici
liado últimamente en Barcelona, J^osal, 
númí. 12, 2 .°# 2.a; comparecerá dentro

del término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción número once d# 
Barcelona, a 'fin de prestar declaración, 
o rn o  comprendido en sumario .255 de 
1942, sobre robo. *

22.794.
8.543

V A L L S  T U R A , A ia ; natural de Ba- 
dalona, de cuarenta y cusfero años, hija 
de Ramón y de Antonia, casada, sus la
bores, vecina de Badalona, domiciliada 
últimamente en la misma ciudad, Al
fonso X I II , 470; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número once de Barcelona, 
como procesada en causa 12S de 5944, 
por abandono de familia.

26.496 y 27.423
8.544

ABO S H U ELG A S, R icardo; cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran, domiciliado últimamente en Bar
celona, Aribau, 51, 3.0, i . a y accioeniaU 
mente en Aranjuez (Madrid), en casa de 
don Julio García, Avda. Generalísimo, 
núm. 24, bajos ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número once de Bprcelona, 
como procesado en sumario 333 ;de X943.

27.420. "
8 .545

IB A Ñ EZ G A R R A LD O , V id a l; de
unos treinta y ocho años, estatura alia, 
moreno, vistiendo de luto, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que residió 
en el mes de febrero del año 1944, en 
el Ilotel Continental, sito en rambla de 
Canaletas, 8, Barcelona; comparecerá 
en el término de diez.días, para ser re
ducido a prisión, apte el Juzgado de Ins
trucción número once de Barcelona, co
mo comprendido en el sumario 97 de 
[944, por delito de estafa.

27.421.
8.546

ALFO N SO  P O X C E, Joaquín ; de 
cincuenta y dos años, bajo de estatura, 
ojos azules, pelo rubio canoso, orejas 
grandes, natural de Valencia, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número once 
de Barcelona, para ingresar en prisión 
provisional, como procesado en sumario 
48 de 1944» por robo.

27.422.

8.547
SIM ON L O R E N T E , Domingo; de 

diecisiete años, hijo de Antonio y Se
bastiana, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Mazarrón, domiciliado en Mon- 
cherrio, 12 ; viste chaqueta negra, cami
sa listada,- alpargatas blancas, mono 
azul, de estatura baja, tez morena, cuyo 
actual paradero se ignora, teniéndose co
nocimiento anduvo trabajando con unos 
ambulantes de feria en una caseta de 
flechas ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cuevas de Almanzora, para in
gresar en prisión, como procesado en 
causa 5 del corriente año, por hurto.

5 - 979 *
8.548

M1RA G A YA  F E R R E IR O , Aurora! 
de sesenta y' seis años, hija de Francisco 
y de Manuela, natural de San Bartolomé 
de Insula, casada, domiciliada última
mente en Barcelona, Olmo, 3, 3.0 ; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción
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número once d e  Barcelona, para ser re- 
ducida a 7>r*ísión, como ;proC’>.ida tu  
sumario' 6(> <le 1943, por hurto.

228.823. 9 .

Vs -S4() '
C E R D A N  S A N C H E Z , R a fa e l; natu

ral de Requena (V alencia), de veinti
nueve años, hijo de Victoriano y Josefa, 
soltero, torero, vocino.de Hospitalet de 
Llobregat, dom iciliados últimamente en 
Hospitalet de Llobrogat, ronda de la 'Fo
rras-a, 136, bajos ; comparecerá en tér
mino- de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero once de Barcelona, 
coma-procesado en causa'eS de 1042, por 
falsificación de moneda, elVcinjj tim bra
dos y otros.

2S.932 y 3 I . I 7 9 .

* 8-55°
J O R U E L  R IO S , A n ^ l ;  cuv is demás 

circunstancias no com ían, vecino de 
Barcelona, dom iciliado últimamente en 
plaza de las G lorias ’ C atalanas, coquina 
a Consejo de Ciento, barraca ; com pa
recerá en término de diez día*, ante •. 1 
Juzgado ríe Instrucción número unce de 
Barcelona, para constituirse en prisión, 
como, .procesado en causa iu^ de i <941; 
por abusos deshonestos.

~9*~55-
8-551

V A L E N T IN  ^ A N C H E Z , D a m iá n ; 
hijo de Manuel y Am alia, de veintiséis 
años, natural de Y allana (V ale n cia), 
soltero, j o r n á l e l o ,  vecino d e Hospitalet 
dé Llo breg at, dom iciliado últimamente 
e n,Santa Rosa, 54, b ajos; com parecerá 
ante el •* J uzgaríu de Instrucción núm e
ro once de B aicelo na, dentro del ter
mino, ele diez días, para constituirse 
prisión, como procesado en causa 351 de 
1942, por hurto.

•31-257-
S.552

G A R C IA  L O P E Z , Jo sé ; h ijo  de José 
y de Josefa, de dieciocho años, natu
ral de Barcelona, tintorero, vecino de 
«Ja m ism a ciudad, con últim o dom icilio en 
Profeta, 4, i.°, 2.a ; com parecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número Once de B ar
celona, para constituirse en prisión, co
mo 'procesado en la causa 287 de 1944,

*
por .luirlo. . ■ *

31
8-553

A L F O N S O  P Ó N C E , Jo a q u ín ; de 
irnos cincuenta’ y dos .años, bajo de es
tatura, ojos azules, ¡pelo rubio canoso, 
dé orejas grandes, natural de V alencia, 
cuyo,actual dom icilio y paradero se ig
nora; com parecerá en €1 término1 de diez 
días, ante el Juzga-do'de In stru cció n -n ú 
mero once de Barcelona, como procesa^ 
dó en. sum ario 48 de 1944, ÍH)1‘ rofi°.*

3 1 * 3 4 7 -

8-554
S A N C H E Z  C A M A C H O , R a m ó n ,

. B R A V O  M E N A , A n a ; y 
* B R A V O  M E N A , GabrieJ ; que vivie

ron en M adrid, Em bajadores, 16; pro
cesados en causa 353 de 1944, por, es
tafa.; com parecerán en ^término de

días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 15 de M adrid, ¿sito en General 
Castaño?*, 1, para , ser reducidos a . pri
sión.

1.000.
- ' 8.555

K G E A  R A M IR E Z , L u is ;  que residió 
últim am ente en Bhreelona, hotel B ris- 
tol, y -e n  M adrid, Zurbano, 58; proce

s a d o  en, causa 179 de 1940; compare
cerá en término de diez días ante* el 

"Ju zgad o de Instrucción número quince 
de M adrid, Secretaría de don Nicolás 
Cortés, p ara se* reducido a prisión.

•4.J40.
8.536

B E R N A L  T O M A S , Ana M a ría ; de 
veintiocho años de edad, natural de fa
m ilia (M urcia-), h ija \d e  Francisco, y de 
Juana, soltera, sirvienta, que vivía en 
V icá lvaro , G a rd a  Luzón, 11, 2.0 ; pro
cesada en sum ario 196 de 1940,. por 
h u rto ; com parecerá en término de dioz 
d ía . ante el Juzgado de Instrucción sito 
en Genoral Castaños, 1, 2.0, para ser 
redpeida a prisión,

4.866.
8.557

D E L  T O R O  G U E V A R A , A ntonio; de 
cuarenta anos, natural de Córdoba, hijo 
de Eduardo y de Paula, casado, del . o -  
mercio, que últim am ente vivió  en Nor
m anos M iralles, 41, 3 .°; procesado en 
sum ario 2.80 de 1944, Por e sta fa ; 00111- 

- parecerá en térm ino de dioz días ante 
el Juzgado de Instrucción núm ero q u in 
ce de M adrid, sito en General C a sta
ños, i ,  2.0, ¡!ara ser reducido a p ri
sión.

5-JÓ6. • .
8 558

F  R O N  T IÑ A N  F E R N A N D E Z , Je sú s; 
natural de Zaragoza soltero, de veinti
dós años, hijo -de Jesús y de Daría, do? 
m iciliado últim am ente en la calle de Ge
rardo Gordém, *o, bajo, ' M adrid ; proce
sado porvestafa en ct-usa 108 de 1945; 
com parecerá -en término »U- diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 14, 
Secretaría de don 'M anuel Cornelias, en 
M adrid, para ser reducido a* prisión.

5H ° 4-
8-559

R U IZ  V R U IZ , E ste b an ; de cincuen
ta y seis años, casado jornalero, natu
ral de # Santander y vecino de M adrid, 
donde tuvo su último dom icilio en Je
rónimo Llórente, 65, hijo de Narciso y 

G enoveva; comparecerá enteje! Juzgado 
de Instrucción de Co'm enai 'V ie jo , coñ 
el fin de notificarle el auto de procesa
miento, recibi-le indagaroria y ser re
d u c id o 'a  prisión en virtud d.el sum ado 

.que contra el m ism o se tram ita bajo el 
número- 4 de 1945, . por hurto.

5H 25»*
8.560 ' -

P E R lE Z  C O R D Ó N  Fernand o; hijo  de 
José y A raceli, de R cinta y un años, 
natural y vecino de Rute, con dom icilio 
en la calle del C a lv a rio , casado, del 
ca m p o ; v

D E L  P IN O  A Y O R A , A ntonio; de cjn- . 
cuenta y cuatro años, rtetural y vecino 
de Rute, con dom icilie en la calle Alta 
del N oritá, soltero, del ca m p o ; proce
sados en causa f2 de 1941, sobre robo 
de tabaco; comparecerán dentro del tér
m ino de diez T as ante el Juzgado de 
Instrucción de M o m d ríu , con el fin de 
constituirse en prisión.

5*755* /

Juzgados militares 

8.5b!
F E R N A N D E Z  N O Y  Al , F a u stin o ; lií# 

jo de Avelino, V de E i v ’queta, natural 
de T u b illa , A yuniam .cm o de Langreo, 
provincia de Oviedo, avecindado cu Sa
ma de Langreo, co lle ra  minero, de vein
tidós -años, concias siguientes señas par
ticu lares; pelo ''libio, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz prolongaba, barba poca, 
boca pequeña, ‘'olor .«a.ivq traje equipo 
completo de m ilitar, si: arm am ento;
apodado «El Be'gu» y sometido a ex
pediente pór deserción; lom p areierá  en 
e! término de Ruin ce días ante clon F e r
nando de la C alle Puertas, Alférez, Juez 

In structor del RegimE-nM de lnfnnter.a 
San Q uintín, número 32, de gucftnición 

en T a i alia (NaVaiTa).
8.875.

8.562
S A IZ  G Ü 'r iiE R K E Z , J o s /-  h ijo  de* 

M acario y de G abriela, natural ele A rija  
(Burgos), soltero, labrador, de veintiún 
años, dom iciliado iihim am ente en A rija  
(B u rg o s) ; procesado por lp falta gravo 
de no incorporación al Regimie'nto de 
Infantería Flandes, número 30, de guar

nición en V ito ria ; c eeei á en el
término de cuarenta v cinco días ante 
don Angel G u tE rrez c a nz, C apitán de 
In fa'n irr.u  del mismo regim iento.

8.H79. ■
■ 8.563

P F .R K Z  P A M P I. I I 'u A .  V íc to r; hijo  de
T o rib io  y de Carm en natural do R ivas 
y V aciam ad rid , provincia de M adrid, na
cido el 3 de junio de 1922, cerámico, sol
tero, cuyas señas personales s o n ; pelo 
castaño, cejas al péle», jje s  castaños, na
riz regular, barba frac v in e , boca grande, 
color sapo, frenfe esi»ac:i« a , aire m ar
cial, sin seña parv w i i ln r ; del reemplazo, 
de 1944, comparecerá en el término do 
veinte días ante el Capitán Juez In s 
tructor don C ip n a n  Alcond Dom ínguez, 
del Regimiento^ de In fantería  O rdenes 
M ilitares, 'núm ero 37, para responder al 

expediente que por 'deserción se le in s
truye, e¿) la guarnición de Plascncia, C á - 
ceres.

8.883.
5.564

A L T A M IR A  'F O R R E S . Ja im e ; h ijo  
de Jaim e y de |oseía. natural de CasteÍL. 
vell y V illa r, o rovin da de Barcelona, 
soltero, pintor, de veintiocho años, esta
tura 1,660 metros, jn-lo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños nariz recta, barba 
poblada, boca norm al, color moreno, do
m iciliado últim am ente’ en San F ru ctu o
so de Bages (Barcelona), carretera de 

V ich, número 13 ; com parecerá en el tér
m ino de veinte días ame don M a n u e lO r
tega López, Com andante de A rtillería, 
Juez m ilita r especial del E. S, T . del 
Cam po de G ib nd tar, en R o n d a .’

8,885.
8.565

C A R O  G A R C IA , Jo a q u ín ; h ijo  da 
G aspar y de Juanp, natural de Beas 
de Segura, soltero, cam pesino, de vein
tiocho años, estatura 1,665 m etros, pelo 
negro, cejas al .pc*lq, ojos castaños, na
riz -pequeña, barba poblada, boca regu
lar, color moreno, dom iciliado ú ltim a
mente en Beas de Segura, B arrio  Noci
vo,' 16; procesada por falta g rava de 
e v a s ió n ; com parecerá en térm ino do 

yeinte dias ante don M anuel O rtega Ló -
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pez, Comandante de Artillería. Juez Ins
tructor I . s j) (• r ■ i ‘ i i tlil E. S. de! Campo 
de Gibrn11.ir, én konda.

8.88o.
\8.5hf,

R O D R IG U E Z  G A R C IA , M anuel; na
tural tlu Rororba (Oxiedn) mayor de 
edad, (asado, chófer, domiciliado últi
mamente en T«‘iuán de las Victorias; 
(procesado en causa 708 de [945,-por le- 
moikN por imprudencia; comparecerá on 
ti-rmino de diez días ame el Juzgado de 
I nslrurción Militar de Automovilismo, 
en Algerinas, para constituirse, en pri
sión.

8.887.
* 5*7

F R E S N O  Di- LA O LIV A , M iguel; 
hijo de Julián y de Agueda, natural do 
Buen día (Cuenca), soltero, jornalero, 
domiciliado últimamente en Buendía; 
procesado por falta de incorporación a 
tilas; comparecerá en término de cua
renta y cinco dias ante el Capitán Juez 
Instructor, d o n  Francisco Arencibia 
Ojeda, del Juzgado Eventual del pri
mer Batallón de Los Llanos de Telde 
(Gran C anaria).

8.894.
8.568

D IA Z A LC A LA , Folipe; natural de 
Alrobendas (Madrid), hijo de Antonio 
y  Jacoba, nacido el 21 de agosto de 
JQ22, jornalero, estátura 1,660 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz pequeña, barba poca, boca rc*gu- 
l;ir, color sano, frente regular, aire mar
cial, y señas particulares pérdida del 
ojo izquierdo, y cuyo último domicilio 
lo tuvo^en Madrid, Pedro Sebastián, 2 ; '  
al quo se le sigue expediente 129.303, 
por supuesta la lta  a concentración; 
comparecerá en plazo de .quince días 
ante el Comandante de Infantería don 
Edmundo Méndez Alonso, Juez Instruc
tor del Juzgado Eventual de Instrucción 
del Regimiento de Infantería W ad-Ras, 
nú fuero 55. de guarnición en Cam pa
mento de Carabanchel (Madrid), para 
notificarle la resolución habida, advin
iéndole qu¿ de no hacerlo se dará por 
notificado.

&903.
8.569 •

L O P E Z  G O N ZA LEZ, Amador,
L O P E Z  F E R N A N D E Z , Perfecto;
SA N C H E Z  G O N ZA LEZ, José.
F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , alias 

«Menor», José.
C A M P IL LO , Eloy.
L O P E Z  F E R N A N D E Z , Santa.
L L A N E S  G O N ZA LEZ, Benedicta; to

dos vecinos del pueblo de Sotres (Ca
rrales) ; procesados por auto de 30 de 
mayo de 1945; comparecerán en término 
d:e diez díag ante el Juzgado Militar 
Eventual número dos de Oviedo, del que 
es Juez el Capitán de Ingenieros don 
Ceferino Camblor Muñiz, bajo apercibi
miento que de no hacerlo serán declara
dos en rebeldía.

8.910.
8 -57°

ANTON SA R M IE N T O , M anuel; hijo 
de Manuel v de Fuensanta, natural y 
vecino de Callosa de Segura (Alicante), 
de veintidós años, hilador, soltero, al que 
se le sigue expediente judicial núm. 9.313, 
por. la falta grave de primera deserción 
sim ple; comparecerá ante don Teodoro 
Corman Banzo, pomandante de Ingenie

ros con destino en cste Regimiento de 
Fortificación, 3, de ‘guarnición en la pla
za de Figüeras, en oí término tL veinte 
día.-.

8.036

A N U L A C IO N E S  

Juzgados civiles

8.571
Eor el presente v en virtud de lo acor

dado e n -providencia de esta fecha por 
el -.rñor Juez de Instrucción número 1 5, 
de Madrid, se deja sin efecto lia requisi
toria que llamando ai procesado en el 
sumario número 22X de 1943, por estafa, 
Fernando Pardo Fontcs, tué pub"cadn 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
el día 10 de febrero de 1945, mediante a 
conocerse el actual paradero de: mismo.

4-45o
S-S72 _

Por el presente V en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Instrucción 
número. 15 de Madrid, en el sumario 
282 de 1934, por abandono de familia, 
por providencia de esta fecha, se deja 
sin efecto la requisitoria que llamando 
al procesado José Alaría Sánchez G al
eón, fué publicada en el «Balcun Oficial 
de la provincia de Barcelona», con fecha 
14 de diciembre de 1944, en atención a 
haber sido capturado dicho sujeto.

4-59L
8*57.3 •

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Instrución nú
mero quince de Madrid, en providencia 
de esta fecha dictada en la carta-orden 
dimanante del sumario 271 de 1941, por 
estafa, se deja sin efecto la requisitoria 
que llamando- al procesado* José María 
Salas Perxas, fué publicada en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  con fe
cha 14 de junio, en atención a haber 
sido capturado dicho procesado.

5 . i 6 5*
: • 8-574

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en providencia dictada por el señor 
Juez de Instrucción {número quince de 
Madrid, en el sumario seguido bajo 
el número 62 de 1943, se deja sin efecto 
la requisitoria que llamando al procésadb 
Manuel Galdeano García fué publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , correspondiente al 26 de agosto 
de 1944, por (haber sido capturado dicho 
individuo. , .

3-944
8.755

Por haberlo, así acordado en providen
cia dictada .poV el señor Juez de Instruc
ción núm. 15 de Madrid, en el sumario 
241 de 1944, por el delito cont*a la salud 
pública, por el presente se deja sin efec
to la rquisitoria que llamando al proce
sado Faustino iMartínez Calvete fué pu
blicada en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  con fecha 13 de abril de 1945, 
en atención a haber .sido capturado dicho 
individuo.

4-592
8.576

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Instrucción 
número 'quince de Madrid, en providen
cia de 15 de junio, se deja sin efecto lia 
requisitoria que llamando al procesado

en el sum ar io  38  d e  1945 . Ju l iá n  M aestro  
T a ra v i l l a ,  jiié publicada en B O L E T Í N  
O F IC IA L  D E L  ESTADO h t , focha 13 

; de i unió, en a ie n d ó n  a h a b e r* '  «lejado 
sin efecto vi proiv>;.imiení'.> do dicha In
dividuo.

5 .I2T

E D I C T O S
Juzgados militares

8.577
Por el presento, edicto, v en cumpli

miento de cuanto se ¡previene en el ar
tículo 380 del Código do Jusileia Mili
tar, «*o llama y emplaza a los componen
tes de una partida de rebeldes armados, 
de identidad desconocida, compuesta al 
parecer de cuatro sujetos, que sobre las 
dieciséis horas quince minutos del día 
12 de febrero del presente año se perso
naron en el «Mas de la Abolla)), del 
término municipal de La .Morera del 
•Monrsant, de esta provincia,, en dan
di, se encontraba don Joaquín Juncosa 
Puig, Je fa  Local de Falange Española 
Tradicionalista y de lás J .  O. N. S ., y 
Alcalde de Cornudolla, disparando sobro 
él con armas do fuego, causando su 
muerie, y dándose seguidamente a la 
fuga en dirección Noroeste- de la sierra 
del Monfsant, para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
al de la ¡publicación de <\sie edicto, com
parezcan ante el Juzgado .Militar 'Even
tual de Plaza de Tarragona, sito en la 
calle de San Francisco, número 3, piso 
tercero, para responder a los cargos que 
se les imputan en el procedimiento su- 
marísimo ordinario número 33.-181 de 
i<>45* Por *4 delito antes enunciado.

8-877.

Juzgados civiles

8-578
Don Alejandro llonstench Meca. Juez 

accidenta] de Instrución de este parti
do, por encontrarse en comisión de ser
vicio el propietario.
Hago sab er: Que en virtud de orden 

de la ilustrísima Audiencia Provincial de 
Murcia, dimanante de la causa núme
ro 120 de '1938, de este Juzgado, por ro
bo, contra Ignacio Cuenca París v otros, 
por medid del ¡presente se cita a los te s 
tigos Francisco Martínez ¡Moriano, de 
cuarenta y nueve años, casado, chófer; 
Narciso Narco J'ódar,, casado, Guardia 
de Seguridad; Francisca Alarcón Male
ra, de sesenta y nueve años, casada, sus 
labores; Salvador Zamora Paredes, ca
sado, sereno municipal, y Mateo Pérez 
Sicilia, sereno municipal, todos vecinos 
de Mazarrón, para que e1 día 2 de agos
to próximo, a las diez horas, comparez
can ante la Sección primera de dicha Au
diencia, a fin de dar principio a las se
siones del juicio oral en la expresada 
causa* apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Tota.na, 17 de julio tíe 1945.—Alejan
dro Honstench.

5-990


